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deuda por salarios
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Mexicana de Aviación y sus
dos filiales declaradas en
quiebra deben casi 10 mil
500 millones de pesos por
salarios y otras prestaciones
laborales que se acumularon
después de que las empresas
cesaron operaciones en agos
to de 2010 y entraron en con
curso mercantil

Lo anterior de acuerdo a
los balances presentados en
julio pasado por el síndico de
la quiebra Alfonso Ascencio
Tríujeque ante la juez fede
ral Edith Alarcón encargada
de supervisar la liquidación
de las aerolíneas

Este pasivo laboral es in
dependiente a las 3 mil 82 mi
llones de UDIS o 13 mil 653
millones de pesos que cons
tituyen la deuda total recono
cida de Mexicana ante miles
de acreedores que incluyen
al Gobierno federal provee
dores aeropuertos arrenda
doras de aviones clientes y
los propios trabajadores por
salarios y prestaciones de
vengados antes del concurso
mercantil

Ascencio también repor
tó que los activos de Mexica
na y las filiales Click y Link
ascienden a mil 742 millo

nes de pesos de los que so
lo 85 millones de pesos están
libres de gravámenes o res
tricciones y pueden ser utili
zados libremente para pagar
a acreedores

Fuentes cercanas al caso
explicaron que el pasivo la
boral siguió creciendo por
que José Gerardo Badín con
ciliador del concurso y al mis
mo tiempo administrador de
Mexicana no dio de baja a los
más de 7 mil trabajadores

La Junta federal de Con
ciliación y Arbitraje nun
ca pudo dar por oficialmen
te terminadas las relaciones
laborales no obstante que la
Ley Federal del Trabajo seña
la que el concurso o quiebra
legalmente declarados son
causa paradicha terminación
cuando se da la reducción
definitiva de la actividad de
una empresa

Una fuente que partici
pa en el proceso consideró
que ni el síndico ni la juez
aceptarían que se pretenda
hacer efectiva la deuda labo
ral posterior a la sentencia
de concurso mercantil dic
tada en septiembre de 2010
pues se afectaría severamen
te el pago de por sí mínimo
al que aspiran el resto de los
acreedores
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